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PROYECTO DE COMUNICACIÓN
VISTO
          La reciente reunión del Comité de Cuenca hídrica sub región B3
CONSIDERANDO 
          Que en el mes de Junio del corriente se aprobó la Comunicación 04/2025 solicitando información y la conformación de los Comités de Cuenca hídrica de las sub regiones B1 y B3.
          Que el Partido tiene excesos hídricos y es receptor de agua de partidos situados aguas arriba.
          Que la neutralización de la obra del tramo IV del Río Salado, aumenta las consecuencias que generan las inundaciones sufridas.
          Que la Carta Orgánica de los Comités de cuenca hídrica, establecen las numerosas funciones y atribuciones que se le atribuyen.
          Que se desconoce las medidas de gobernanza del agua que se están ejecutando.
          Que se desconoce si se han propuesto estudios para la ejecución de obras hídricas que impacten en el Partido.
          Que el Intendente ha suscripto un Convenio con la Autoridad del agua, “para la identificación y comprobación de obras hidráulicas no autorizadas”, de acuerdo surge de publicación periodística.
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo sanciona con fuerza de:
COMUNICACIÓN
Artículo 1°: Sírvase el Departamento Ejecutivo remitir copia del Convenio suscripto con la Autoridad del Agua
Artículo 2°: Sírvase el Departamento Ejecutivo informar si ha propuesto obras de control y regulación del paso de caudales a lo largo del Canal Santos Unzué, para que se respete la capacidad de diseño original del canal y la gobernanza del agua. En caso afirmativo, se sirva informar el detalle 
Artículo 3°: Sírvase el Departamento Ejecutivo informar si ha solicitado la ejecución de obra hídrica de canalización nueva, previo a la finalización del tramo IV del Río Salado, en caso afirmativo, se sirva informar los detalles y si ha sido autorizada 
Artículo 4°: Sírvase el Departamento Ejecutivo informar si cuenta con el detalle de las posibles canalizaciones ilegales afluentes del Canal Santos Unzué, en caso positivo, se sirva remitir la información y acción prevista.
Artículo 5°: De forma.

Firma la Concejal: Fuentes

